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ASUNTO FIJAR FECHA Y HORA PARA AUDIENCIA VERIFICACIÓN 

DE FALLO  

 

El día 21 de febrero de 2020, en el presente asunto se llevó a cabo la 

audiencia de verificación de fallo que trata el penúltimo inciso del 

artículo 34 de la Ley 472 de 1998, dentro de la cual se aportó por parte 

de los integrantes del Comité de verificación informes técnicos sobre las 

gestiones realizadas.   

  

Mediante Acuerdo PCSJA20-11517 del 15 de marzo de 20201, expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura, dispuso la suspensión de 

términos judiciales a partir del 16 de marzo de 2020, medida que fue 

levantada a partir del 1 de julio de 2020 con la expedición del Acuerdo 

No. PCSJA20-11581 del 27 de junio de 20202, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura. El Gobierno Nacional expidió el Decreto 

Legislativo No. 806 de 20203, mediante el cual se privilegia el uso de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, con el propósito de agilizar los procesos judiciales. 

 

 
1 Por el cual se adoptan medidas transitorias por motivos de salud pública.  
2 “Por el cual se dictan disposiciones especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020” 
3 Por el cual se adoptan medida para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 

en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio 

de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, social y Ecológica.  
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Haciéndose necesario continuar con la verificación del cumplimiento de 

la Sentencia de diciembre 18 de 2014, modificado por el numeral 2 del 

fallo de 3 de diciembre de 2018, el Despacho conforme al artículo 2 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020 y el penúltimo inciso del artículo 34 de la 

Ley 472 de 1998, procederá a fijar fecha y hora para la audiencia. 

 

En consecuencia, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

FIJAR el día veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021), a las 

diez (10) de la mañana, la audiencia verificación del cumplimiento de la 

Sentencia por parte del Comité, la cual se llevará a cabo a través de la 

plataforma Teams4:  

 

Para tal efecto, las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 

procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de 

correo electrónico para recibir comunicaciones y notificaciones, la cual 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 
4 Decreto 806 de 2020 “…Que los jueces utilizarán preferencialmente los medios tecnológicos para todas las 

actuaciones, comunicaciones, notificaciones, audiencias y diligencias, y permitirán a las partes, abogados, 

terceros e intervinientes actuar en los procesos mediante los medios tecnológicos disponibles, evitando exigir 

y cumplir formalidades físicas innecesarias…”  


